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 Define Ronda Uno inversión y producción 
Alejandra López 

Cd. de México, México (23 julio 2015).- Los montos de inversión en los bloques que se adjudiquen, en conjunto con la producción, 

podrán definir el éxito de la primera ronda petrolera, según analistas. 

 

Aunque, agregan, el resultado de la primera licitación de cinco programadas estuvo debajo de lo estimado por el Gobierno federal. 

 

Particularmente en las inversiones, pues el consorcio formado por Sierra Oil and Gas, Talos Energy y Premier Oil calculó que en los 

siguientes cuatro años invertirá entre 144 millones y 150 millones de dólares en los dos bloques que se adjudicaron en el concurso. 

 

Un análisis de la calificadora Moody's establece que en los primeros 2 a 3 años las inversiones podrán ser de hasta 200 millones de 

dólares. 

 

Si los bloques llegan a una fase de producción petrolera, las inversiones podrán crecer hasta 800 millones de dólares, abundó el 

documento de la calificadora. 

 

No obstante, las cifras tanto del consorcio como de Moody's están por debajo de los 16 mil 760 millones de dólares que esperaba 

el Gobierno federal por las operaciones en los primeros cinco años en los 14 bloques que se ofrecieron en el primer concurso. 

 

Benjamín Torres, abogado de Baker & McKenzie, dijo que si se toma como parámetro la inversión, la primera fase de la Ronda Uno 

se quedó corta, aunque trajo interés de empresas que gastaron en servicios de consultoría, lo cual se puede considerar una 

inversión. 

  

Marcelo Mereles, consultor de la empresa Structura, expuso que las inversiones y la producción estimadas como efecto de la 

Ronda Uno petrolera podrán llegar más lento de lo que se espera. 

 

No obstante, el panorama nacional no es alentador cuando en la primera licitación se adjudicaron 14 por ciento de los bloques 

disponibles para las empresas privadas, cuando lo que se esperaba tanto por el Gobierno federal como por analistas es que la 

adjudicación superara 30 por ciento. 
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